
Constancia: A despacho con solicitud de la parte demandante de 

aplazamiento de la diligencia de continuación de audiencia inicial el día 7 

de marzo de 2024. 

 

 

 

Ángela Ma. Mosquera Vasco 

Secretaria 
 

Auto N.° 0213 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Radicado: 76 126 40 89 001 2022 00275 00 

Demandante: Emcalima E.S.P. 

Demandado: Condominio Villas del Lago 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Calima el Darién – Valle del Cauca, siete (07) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y evidenciado que la 

recién posesionada gerente (1/03/2024) de la empresa demandante 

otorgo poder a profesional del derecho el 5/03/2024, quien solicita el 

aplazamiento de la diligencia de continuación de audiencia inicial el día 7 

de marzo de 2024, a efectos de tener conocimiento del expediente; el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1°.   ACCEDER al aplazamiento de continuación de la audiencia inicial, con 

la justificación esgrimida  por el profesional del derecho que representara a 

la parte actora. 

 

2°. CONVOCASE a las partes y a sus apoderados para que concurran a la 

continuidad de la audiencia inicial y de ser posible instrucción y 

juzgamiento. 

 

3°. Como consecuencia de la declaración anterior, FÍJESE como fecha 

para llevar a cabo la  continuación de la audiencia Inicial y de ser posible 

Instrucción y Juzgamiento el día dieciocho (18) de marzo de 2024 a la una 

de la tarde  (01:00 p. m.). 

 

4°. RECONOCER personería para que actúe en este asunto en 

representación de la parte demandante, EMCALIMA E.S.P. al Dr. Harold 



Haminson Palacios Buitrago, abogado portador de la T.P. No. 201.719 del 

CSJ e identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.988.882. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

MELVA LEDY ZULUAGA ARBOLEDA 
 

 

 

 

. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CALIMA EL DARIÉN VALLE DEL CAUCA 

SECRETARÍA 

 

El auto anterior se notificó por Estado N. º 

030 de hoy siete (7) de marzo del año 2024, 

a las 8:00 A. M. 

 
 

 

ÁNGELA MARÍA MOSQUERA VASCO 

SECRETARIA 
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